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.7follora6[e COllcejo <Defi6erallle áe Sall Isiáro

(]3[oquePrente áe rJoáos
San Isidro, 26 de octubre de 2021

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

Que durante la emisión del pasado domingo 24 de octubre del 2021

del programa Periodismo Para Todos (PPT) (Canal El trece l. de Jorge Lanata, con ellítulo

"Indios al ataque" se publicó un "informe" que atentó contra los pueblos originarios, y;

CONSIDERANDO:

Que en el marco de una campaña mediática desatada esta última

semana contra el pueblo mapuche y sus reclamos, PPT difundió en la noche del domingo

24 un mensaje racista e irresponsable, calificando a los mapuches de terroristas, de

vándalos, y se los negó diciendo que se trata de "seudomapuches";

Que es preocupante la circulación de este tipo de mensajes que

niegan la existencia de otras culturas hablando de terrorismo o de atentados, violando

disposiciones legales internacionales, nacionales y provinciales;

Que el programa ha ignorado la Ley 26.160 de Emergencia Territorial

lndigena, asi como también la Constitución Nacional en su artículo 75, inciso 17, donde

indica que se reconoce la "preexistencia étnica y cultural de los pueblos indígenas" que

garantiza la "posesión y propiedad comunitarias de las tierras";

Que este nivel de cinismo y violencia mediática promueve e incita un

trato discriminatorio por motivos culturales; por lo que es imperativo que la estigmalización

de las comunidades originarias con la que se está intentando construir la idea del

"enemigo interno" en nuestra sociedad sea repudiada por todos los actores sociales y

politicos;

Por ello el Bloque Frente de Todos propone el tratamiento y sanción

del siguiente;



.'}{ollora6re Concejo (j)eú6erante áe San ¡siáro

(jJ[oque Cf'rente áe rJoáos

PROYECTO DE RESOLUCiÓN

Artículo 1°; El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro manifiesta su repudio ante la

campaña mediática de estigmatización del pueblo mapuche. -

Artículo 2°: De forma.-



Por Resolución del Honomble Concejo Deliberante
en su sesión de fecha..O.~l!Ü~l........pase el presenta

~~~t'~~.G\~¡.ta~.e.n:...; ..~ c.~",;~j~;~~
SAN ISIDRO Y:\ de ~.W4~ de 1Q..\ .

HONORfJ3LE CONCEJO
DELlBE~r' ~ - e 3AN ISIDRO

2 9 Oel 2021
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